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Artículo 4º.- Designar al Jefe del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria, como representante titular del 
Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo Nacional 
de Productos Orgánicos (CONAPO), creado por la Ley Nº 
29196.

Artículo 5º.- Ratifi car la designación del señor Jorge 
Enrique Tello Coello, como representante alterno del 
Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo Nacional 
de Productos Orgánicos (CONAPO), creado por la Ley Nº 
29196.

Artículo 6º.- El funcionario mencionado en el 
artículo 3, deberá informar trimestralmente al Ministro 
de Agricultura y Riego sobre el ejercicio de las 
facultades delegadas a su favor mediante la presente 
Resolución, sea o no efectuado, dentro de los siete 
(07) primeros días hábiles, siguientes al vencimiento de 
cada trimestre.

Artículo 7º.- Notifi car la presente Resolución al 
funcionario delegado, a los ex funcionarios mencionados 
así como a los representantes designado y ratifi cado, 
según el caso, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego
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Designan Directora de la Dirección de 
Evaluación de la Dirección General de 
Gestión del Conocimiento Forestal y de 
Fauna Silvestre del SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 089-2014-SERFOR-DE

Lima, 17 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, con Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre, el cual establece que el SERFOR cuenta con 
una estructura orgánica dentro de la cual se encuentra 
la Dirección de Seguimiento, unidad orgánica de la 
Dirección General de Gestión del Conocimiento Forestal 
y de Fauna Silvestre;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
la Dirección de Evaluación de la Dirección General de 
Gestión del Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre 
del SERFOR; por lo que resulta pertinente designar al 
servidor que desempeñará dicho cargo, considerado de 
confi anza;

Con las visaciones de la Secretaría General y la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos 
y en el Reglamento de Organización y Funciones del 
SERFOR aprobado por Decreto Supremo 007-2013-
MINAGRI y modifi cado por Decreto Supremo N° 016-
2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a la señorita MILUZKA 
ELIZABETH GARAY RODRÍGUEZ en el puesto de 
Directora de la Dirección de Evaluación de la Dirección 
General de Gestión del Conocimiento Forestal y de 
Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre –SERFOR, cargo considerado de confi anza.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre
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Designan Directora General de Política 
y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 090-2014-SERFOR-DE

Lima, 17 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 

Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, con Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, el cual establece que el SERFOR cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 
órganos de administración interna y órganos de línea; 

Que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 012-2014-SERFOR-DE ratifi cada por Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 083-2014-SERFOR-DE, se encargó, 
las funciones de Director General de la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – 
SERFOR, al ingeniero José Carlos Minaya Rivas;

Que, resulta pertinente designar al servidor que ocupará 
en calidad de Titular, el puesto de Director General de la 
Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre del SERFOR, considerado de 
confi anza; dando por concluido, en tal sentido, el encargo 
de funciones referido en el párrafo precedente; 

Con las visaciones de la Secretaría General y la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y en 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Dar por concluido, el encargo de 

las funciones de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre –SERFOR al señor 
JOSE CARLOS MINAYA RIVAS; dándosele las gracias 
por servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar, a la señorita LUCETTY 
JUANITA ULLILEN VEGA, en el puesto de Directora 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre –SERFOR, cargo considerado de confi anza.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre

1165632-2


